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Licitac¡ón pública No. EO-StpDUS-N49-2023

:stado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. olo/2o23
procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N49-2O2i
Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. Eo-SlPDUS-N49-2o23, correspond¡ente a la obra: Rehab¡litación
de pav¡mento asfáltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd. Rojo cómez - Blvd. colosio;
ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de soto, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HAcIENDA-A-
FAFEFIGI-2O23-15O2-O0.158, de fecha 3l de mayo de 2O23, emitido por Secretaría de Hac¡enda del
Cobierno del Estado de Hidaloo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día o6 de
juf io de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Regramenro en
vlgor' se reunleron en la Sala de funtas de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración de
Programas de Obra de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo; las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura
PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue Ievantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda carcía ortiz, Directora de L¡citaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley orgán¡ca de la Administración pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3, 4,5, 5 Fracción I inciso b) z, ro Fracciones [, xx y xxvr y 13 Fracciones v¡r y xvrl
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoriat, vigente, del
Poder Ejécutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirécción
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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L¡c¡tación Pública No. EO-S lP DUS-N49-2023

Dor el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas
Acuerdo Delegatorlo de Facultades expedido para tal f¡n,
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

y Ordenam¡ento Territoria I med¡ante
oublicado en el Periódico oficial del

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución PolÍtica del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigénte, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Crupo Constructor H.A.. S.A. de C.V-"

Con un importe s¡n l.V.A. de: $ll'460.563.92 (once m¡llones cuatroc¡entos sesenta mil
qu¡n¡entos sesenta v tres pesos 92llOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $13'294.254.15 ltrece millones
dosc¡entos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta v cuatro pesos l5fiOo M.N.) la cual
incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 124 días naturales, debiendo in¡ciar los trabaios motivo de
la presente licitación, a partir del día 2O de julio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalizac¡ón del contrato correspondiente no
se actualiza un conflicto de in¡erés; también en dicha manifestac¡ón hará constar que los socios o
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N49-2023

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Ed¡ficio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km. 93.b, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO, l3'léfonos7717178
O45,771 7178 OOO extensiones 87 42 y AG8¡', de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
07 de julio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
orocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca v Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Licitac¡ones v Contratos

Por el Órgano ln ntrol en la Por la Dirección General de Control v Enlace
SIPDU S. t¡vo

Tec. Juan

0

{

rcía Ortéga

La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Coronarcía OrtÍz

el Herná ndez Bauti L.D. Róm
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Por la Secretaría de Contraloría

L¡citac¡ón Pública No. EO-SlP DUS-N49-2O23

Por la D¡recc¡ón Ceneral de Comunicaciones

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de
Construcción

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

la

/l: .ü \/ C¡\

In9. Adrián Sánchez Avila

Por la Unidad de

a Badillo

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

Brandt Pérez

o Coordinador Empresarial
Estado de Hidalgo
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L¡citac¡ón Pública No. EO-StpDUS-N49-2023

Por los licitantes rtici
Nombre Firma

l.- Crupo Constructor H.A., S.A. de C.V.

2.- Calti crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

3.- Incoarmex, S.A. de C.V.

Arq. Ja¡

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta
a la L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N49-2O23 correspond¡ente a ra oora:
Boulevard Nuevo H¡dalgo tramo Btvd. Rojo cómez - Btvd. Colosio; ub¡cada en la
de Soto, Estado de Hidalgo.

Acto de Fallo, relat¡va
pav¡mento asfált¡co,

Mun¡cipio de Pachuca

Ing. Luis Javier Nava Castro
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N49-2023
Convocatoria No. OIO/2O23

An€xo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 06 de julio de 2O23, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Oirección Cenéral de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N49-2O?3, parc la adjudicac¡ón de la obra pública:
Rehabilitación de pavimento asfáltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd. Rojo Gómez - Blvd. Colos¡o;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo'108, y en
los artículos 5l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
oú blica.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la eváluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los Iicitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Licitación Públ¡ca.

1l12

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OIO/2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca Na. EO-SIPDUS-N49'
2023, eñ retación a la adjudicación de la obra pública Rehabilitación de pavimento asfált¡co, goulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd.
Rojo Cómez . Blvd, colosio; ub¡cada en la local¡dad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N49-2O23
Convocatoria No. OlO2O23

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEF/G|-2023-1502-OOl5g de fecha 3t
de mayo de 2023.

1.2.- Qué con fecha 19 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pá9ina de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocatorie No. olo/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-
SIPDUS-N49-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de pavimento asfáltico,
Boulevard Nuevo H¡dalgo tramo Blvd. Rojo Gómez - Blvd. Colosio; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación publica se pusieron a d¡spos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 26 de junio de 2023.

1.4.- Con fecha 23 de junio de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

f.5.- con fech¿ 27 de junio de 2023 a las 09:00 hrs., se real¡zó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración dé Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28
planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose oresentes:

l.- crupo Constructor H.A., S.A. de C.V.
2.- Calt¡ Grupo Constructor del Alt¡plano, S.A. de C.V.
3.- Incoarmex, S.A. de C.V,

1.6.- con fecha 03 de jul¡o de 2023 a las 09:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los lic¡tantes s¡guientes:

'1.- Grupo Constructor H.A., S.A. de C.V.
2.- Galti Grupo Constructor del Altiplano. S.A. de C.V.
3.- Incoarmex, S.A. de C.V.

1.7.- sé procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred itan la existencie legal,capacidad

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria *.. oro¡rlr!10", Procédimiento por L¡cit¿ción pública No. Eo.stpDUs-N49.
2023, en relación a la adjud¡cación de ¡a obra públice Rehab¡litación d€ pavimento asfáltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd.
RoJo Cómez - Blvd. Colosio; ub¡cada en la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del P¡ocedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N49-2O23
Convocatoria No. OlO2O23

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen

1,7J,- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del
presentación y apertura de proposiciones de fecha O3 dejulio de 2023 a las O9:OO hrs,:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualltativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

t.-
Crupo Constructor H.A., S.A.
de C.V.

$r'r'460,563.92
124 días naturales, inicio 20 de jul¡o de
2023, terminación 20 de noviembre de
2023

¿.-
Galti Grupo Constructor del
Altiplano, S.A. de C.V.

$r'rt64,683.r'r
124 días naturales, inicio 20 de julio de
2023, terminac¡ón 20 de noviembre de
2023

3.- Incoarmex, S.A. de C.V. $r'l'894,2s0.98
124 días naturales, inicio 20 de julio de
2023, terminación 20 de nov¡embre de
2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden les razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración de programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis
detallado (cual¡tativo), los días 04y 05 de julio del 2023, a la documentac¡ón de la proposicion presentada
por el licitante:1.- Grupo Constructor H.A., S.A. de CV.,2.- Calti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de
C.V. y 3.- Incoarmex, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación públlca y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Ob.as
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones

Dictamen para determiñar et fatto de la convocator¡" ¡¡o. ololzá/zls1¿"1 Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. Eo-s¡PDUs-N49-
2023, en relacióñ a la adjudicación de la obra públ¡ca Rehabilitas¡ón de pav¡mento asfáltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd.
Rojo Cómez - Blvd. colosio; ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

revisión

acto de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-SI PD US- N 49-2023
Convocator¡a No. OIO/2023

I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Réglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Galti Crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

Causal No. l.
Requis¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a l año) cuyo promedio final sea de g.O
en adelante (presentar certif¡cado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil,
Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución
Educativa de nivél supe¡¡or para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El licitanté acredita a dos egresados:

'1.- Ruben Cibran Olvera Vélezquez con un promedio de 9.47 y con fecha de expedición 03 de mayo de
2021, el cualtiene mas de un año de haber egresado.
2.- Dulce María Olvera Velazquez con un promedio de 8.80 y una fecha de expedición de og de febrero
de 2021, la cual t¡ene mas de un año de haber egresado.

Por lo tanto no acredita a los dos profesionales rec¡én egresados (O a l año) con un promedio mínimo de
8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CepÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluac¡ón Técnica: fracción ¡.- La evaluación se hará
de conform¡dad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluac¡ón se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta
deberá de contratar oor lo menos a dos profes¡onales recién eqresados (de O a I año) cuvo oromedio final
sea de 8.O en adelante (presentar certificado para comorobar calificación). Arquitecto. Ino. Arouitecto.
Inq. Civí|. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualquier

Dictamen para determinar el fallo de Ia convocator¡a ruo. ofoTzlz!] aef Proced¡m¡ento por L¡citación pública No. Eo-stpDUs-N49-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca Rehab¡litación d6 pavlmento asfáltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd.
Rojo Cómez - Blvd. Colos¡o; ubicada en la localidad y Municip¡o de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N49-2o23
Convocatoria No. OlOl2O23

Institución Educat¡va de n¡vel superior para su primer empleo. lo cualserá con carqo a oastos indirectos
lcuvos periodos de ejecución sean iquales o mavores a l2O días naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar ¡a propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracc¡ón l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién eqresados (de O a l año) cuvo promedio f¡nal
sea de 8.O en adelante (presentar certificado para comprobar calificación). Arquitecto. Ing. Arquitecto.
Inq. Civil. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualquier
Institución Educativa de nivel suoerior para su primer empleo. lo cualserá con carqo a qastos indirectos
lcuvos periodos de eiecución sean iouales o mavores a l2O días naturalesl.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No,2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tar¡o

Mot¡vo:
El licitánte analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de
trabajo:

'1. -

t,l

I

EN EL

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación y el camión pipa para la incorporación del agua, las cuales son necesarias para la
realización del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en lá norma
apl¡cable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas,
titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O'1.01.009 Relación de conceptos para prec¡os
unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el ¡nciso 3.Ol.Ol.0O5-H.01.- La

5/12
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 010/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N49-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública Rehabilltación d€ pavimento asfáltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd.
Rojo cómez - Blvd. Colosio; ubicada en la localidad y Muñicipio dé pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Clave Descripción del concepto

CM23cOO4O OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL
DESpLANTE DE LOS TERRAPLEN ES: 4) PARA EL 100%
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-Sl PDUS-N49-2O23
Convocatoria No. O1Ol2O23

compactac¡ón del terreno natural en área de desplante de los teraaplenes (...). Estos prec¡os
unitar¡os incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y
la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Descripción del conceoto

B) DE LA SUPERFICIE
POR ALAS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE I

1

\

4

ú

Analiza incórrectamenté d¡cho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para ra
incorporación de aguá, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.ol Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.ol.o]
TerracerÍas de la s.c.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso
oog-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso oo9-F.03, que nos refiere al inciso 3.ot.o].oo5-
H.02.- La recompactac¡ón de la subrasante existente en cortes y terraplenes construtdos con
anterior¡dad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cub¡co compactado.
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la capa superior,
el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactac¡ón hasta obtener
el grado fijado y/o el ordenado.

EF23c0l89

RENIVELAC¡ON DE POZO DE VtS|TA (3O cm. pROMEDtO); tNCLUYE: RETTRO DE
BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO pULtDO EN
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RET¡RO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

REN¡VELACION DE RECISTRO DE 40 x 60 cm. (20 cm. DE ALTURA pROMEDtO):

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión de
volteo o vehiculo de transporte para el retiro del escombro fuera de la obra como se reoutere en
la descripción del concepto de trabaio.

4.-I
EF23c0l90 INCLUYE: REPOSICION DE MARCO Y CONTRAMARCO METAL|CO, CONCRETO

HIDRAULICO HECHO EN OBRA f é= 2OO Kglcrn2. PARA TAPA, DESAZOLVE y

6/t2
D¡ctamen pára determinar e¡ fai¡o de la Convocatoria No. 010/2023, del procedimiento por Licitación pública No. EO-StpDUS-N49-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública R€hab¡litac¡ón de pavimento asfáltico, Bouleva¡d Nuevo Hidalgo tramo Blvd.
Rojo Cómez - Blvd. Colosio; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.

Clave
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-Sf PD US-N49 -2023
Convocatoria No. OI0¿023

RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA FINAL MATERIALES,
DE OBRA Y HERRAMIENTA.

MANO

5.-

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión de
volteo o vehiculo de transporte para el ret¡ro del escombro fuera de la obra como se reou¡ere en
la descripción del conceDto de trabaio.

EF23c01l6

suMrNrsrRo y ApLrcAcroN oi cÁnpiiÁ ÁiiÁli¿tDE too "-. oi iipeson
COMPACTADO AL 95 O/O MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, RIEGO DE
LIGA CON EMULSION ASFALTICA RR-2K A RAZON DE 0.8 LTS/M2., INCLUYE:
PRUEBAS DE LABORATORIO, PREPARACION DE LA MEZCLA ASFALTICA, BARRIDO
DE LA BASE IMPRECNADA, ACARREOS DE LA EMULSION ASFALTICA,
CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON RODILLO LISO,
LIMPIEZA DE OBRA, MANO DE OBRA Y EQUIPO. (NO INCLUYE ACARREO DE LA
M EZCLA)

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cant¡dad de 0.20
ton de mezcla por m2 de carpeta, lo cual es excesivo ya que la cantidad requerida para un espesor
de 7 cm es de 0.154 ton/m2

Por los cinco prec¡os analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, R.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (...),

fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documéntos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Un¡tario, frácción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determinar

7/12

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OI0/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N49-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública Rehabllltaclón d€ pavimento asfáltlco, Boulevard Nuevo Hldalgo tramo Blvd.
Rojo cómez - Blvd. colosio; ubicada en le localidad y Municlpio de pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N49-2023
Convocatoria No. OIO/2O23

los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado pera la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
rémunérac¡ón o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaclones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El prec¡o unitar¡o
se ¡ntegra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo fJ.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los prec¡os unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la métodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generalesy part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándosé de propuestas que consideren precios unitar¡os además sé deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo € intégración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, és procedenté decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2.- Incoarmex. SA" de C.V,

Causal No. I
El l¡cltante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, asÍ
comoel E-1.- Précio unitar¡o, y el E-9.- Catálogo deconceptos,yen consecuencia afecta n la solvencia de
su propuesta económica.
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8/t2
Dictamen para determ¡na¡ el fallo de la ConvocatoÍia No. Ol0/203, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No, EO-SIPDUS.N49-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca Rehabilltación de pavlmento asfáltlco, goulovard Nuevo Hldalgo tramo Blvd.
Rojo CómEz - Blvd. Colosioi ub¡cada en la localidad y Munlcipio de Pachuca dé Soto, Enado ds Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oór Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N49-2o23
Convocatoria No. OI0¿023

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 038% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracc¡ón 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), asicomo a las propuestas (,..) económicas de las
proposiciones de cada l¡citante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, fl.-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por lic¡tación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el l¡citante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.l.-E.1.- Prec¡o Unitario, fracción
11.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no
áceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjud¡cación
y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
s¡g uientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con Ias
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutaÍán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) y económicas requer¡das por la cónvocante.

Dictameñ para determinar el fallo de la Convocator," 
"o. 

O'O¿lli, O"l Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-N49-
2023, en retación a la adjudicación de la obrá públ¡cá Rehabilitaclón de pavimento asfáltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tramo Blvd,
Rojo cómez - Blvd. Colos¡o; ubicada en la localidad y Munlcipio de Pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N49-2023
Convocatoria No. 0l0¿023

Flesoluc¡ón: Por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. '1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresoondiente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- Grupo ConsÚuctor H.A., S.A. de Cy.

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: Grupo Constructor H.A., S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del proced¡miento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para oesecnar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relactonados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secclón lll evaluación dL las propuestas, los artículos 4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo4zfracciónlalall,incisoÁ,fraccióntalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

po¡ lo tanto la proposic¡ón (existenciá legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo
Constructor H.A', S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $l l'460,563.92 (once millones cuatrocientos sesenta m¡l quinientos sesenta
y tres pesos 92^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l24 dÍas naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, és p¡'ocedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de este licitación pública es: Grupo Constructor
H.A., S.A. de Cv., por reunir las condiciones legalés, técnicasy económicas requer¡das por ra convocante,y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$]l'460,563.92 (once millones cuatrocientos sesenta mil quinienlos sesenta y tres pesos 92ioo M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l24 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentáción de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo
firmará por un monto $]]'460,563.92 (Once millones cuatrocientos sesenta mil quinientos sesenta y tres
pesos 92i00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l24 días naturales. y se estima a ser

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. orolzt%l¿"1 procedim¡ento por Licitación púbtica No. Eo.stpDUs-N49.
2023, en re¡ac¡ón a la ádjudicac¡ón de lá obra p_ública R€habilitac¡ón de pavimento asfáit¡co, Boulevard Nuevo Hidalgo ¡amo glvd.
Rojo cómsz - Blvd. colosio; ubicada en la localidad y Municlpio de pachuce de soto, Estado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N49-2023
Convocator¡a No. OIO/2O23

firmado a partir del día 07 de julio de 2023 prévia éntrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,868], de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30
horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la évaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 31 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inc¡so b) y l3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidaloo. \

Em¡te
Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.I.P.D.U.S.

tllt2
Oictamen oára determ¡ñar el fallo de la Convocatoria No. OIO/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N49-

2023, en relación a ta adjudicación de la obra públ¡ca Rehabilitación de pavimento asfáltlco, Boulevard Nuevo Hldalgo tramo B¡vd.

Rojo cómez - Blvd, colosio; ubicada én la localidad y Munic¡plo de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo

"\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiénto por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-N49-2023
Convocatoria No. Ol0/2023

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citac¡ones y Contratos de la S.t.p.D.U.S.

i

\

\
\

¡

\
)

i

l
Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

Arq. MarÍa Dolores Jiménez Réndón

o¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. Ol0/203, del Procedimiento oor L¡citación pública No. EO.StpDUs-N49-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública Rehabilitación de pav¡m€nto asláltico, Boulevard Nuevo Hidalgo tfamo Blvd.
Rojo Cóm€z - Blvd. Colosio; ubicada €n la local¡dad y Municipio de pachuca de Soto, Estado d6 Hidalgo,

\
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona


